RES. 3871/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002789, Ent. N° 5555/17)

VISTO: el Oficio N° 1533/17 de fecha 6 de octubre de 2017 remitido por la Intendencia de Rivera relacionado con la Licitación Abreviada Nº 40/16 para la adquisición de compactadores vibratorios;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera por Resolución Nº980/17 de fecha 23/02/17, dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa FINNING S.A. por un monto total de U$S 234.584 impuestos incluidos;
2) que con fecha 21/3/17 el Contador Delegado observa el gasto de $ 6:669.458 por no contar con disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF, siendo reiterado por el Ordenador por Resolución N° 1498/17 de fecha 23 de marzo de 2017;

3) que con fecha 24/04/17 la empresa Tornometal interpone recurso  de reposición contra la Resolución N° 980/17, adjuntando posteriormente el 9/5/17 la fundamentación del  mismo;
4) que dicha empresa basa su impugnación en que, a su criterio, hubo una errónea evaluación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones al adjudicar el puntaje de cada oferente. La Comisión le adjudicó a la empresa Finning S.A. un puntaje de 20 por concepto de garantía total de fábrica mientras que a Tornometal le adjudicó un puntaje de 10 por el mismo concepto.  Asimismo  transcribe la cláusula del Pliego que se refiere a la calificación del item “Garantía total de fábrica” y destaca con negrita el párrafo que dice: “más de 3 años sin límite de horas o kms: 20 puntos” y en tanto la empresa Finning ofertó una garantía de 36 meses, expresa que le correspon​dería una asignación de 10 puntos;
5) que se le confirió vista a la empresa adjudicata​ria Finning la cual la evacuó en tiempo y forma, entre otros argumentos señala que la interpretación del impugnante deriva en algo ilógico como equiparar en puntaje dos años de garantía respecto a una oferta con tres años de garantía;
6) que con fecha 4 de julio de 2017 la Asesoría Letrada y Notarial de la Intendencia sostiene que no cabe una interpretación literal y pideletrista del item: “Garantía total de fábrica”, que  no encuadraría dentro del análisis lógico de los textos, así como del contexto de la presente licitación. Por lo tanto cabe una interpretación lógico-sistemática  ya que es la única comprensiva del verdadero sentido y significado del texto, compartiendo lo expresado por la adjudicataria. Ello, se explica, en el hecho de que en el ítem denominado “Garantía total de Fábrica” se estableció un escalonamiento año a año. Asimismo se entiende aplicable la cláusula 13 del Pliego de Condiciones, que establece respecto a los criterios de interpretación, que cuando la Administración entienda que una cláusula es imprecisa, ambigua u oscura, dicha cláusula deberá ser interpretada en el sentido más favorable a ésta;

7) que el Intendente de Rivera por Resolución Nº38476/17 de fecha 28/07/17, dispuso: levantar el efecto suspensivo del recurso y no hacer lugar al mismo manteniendo la Resolución N° 980/17 que adjudica a la empresa Finning; 
CONSIDERANDO: que se han conferido las garantías del debido proceso en la tramitación de estas actuaciones, emitiendo la Administración en forma fundada su opinión al respecto;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones. 
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